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zación, suministros y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, estableciéndose sus 
valores en el anexo VIII.

Disposición adicional decimonovena. Zonas de regula-
ción.

El tamaño mínimo de las zonas de regulación que 
prestan el servicio de regulación secundaria queda esta-
blecido en 300 MW de potencia instalada. El operador del 
sistema dispondrá de un plazo de tres meses a partir de la 
entrada en vigor de este Real Decreto para realizar los 
ajustes necesarios para adaptarse a lo dispuesto en este 
apartado.

No obstante lo anterior, el Operador del Sistema antes 
de 31 de mayo de 2007 remitirá a la Secretaría General de 
Energía del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 
una propuesta de revisión completa del sistema de regu-
lación secundaria.

Disposición adicional vigésima. Emisiones primarias de 
energía.

Antes del 1 de julio de 2007, los Operadores Dominan-
tes a los que se refiere la presente disposición adicional, 
realizarán una emisión primaria de energía conforme lo 
establecido en la disposición adicional décimo sexta de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Las emisiones primarias se sujetarán a las siguientes 
condiciones:

1. Las emisiones consistirán en opciones de compra 
de energía hasta una potencia horaria determinada, ejer-
citables a lo largo de un período de entrega o ejercicio 
prefijado. La energía se entregará a un precio de ejercicio 
conocido expresado en € (euros) por MWh (megavatio 
hora) medidos en barras de central. En caso de períodos 
de ejercicio superiores al año, el precio de ejercicio podrá 
indiciarse al coste de los combustibles (crudo, fueles, car-
bón, gas natural) y de los derechos de emisión de CO2.

2. Las opciones de compra se asignarán entre los 
sujetos del mercado que las demanden mediante un pro-
ceso de subasta competitiva y transparente, según las 
primas que ofrezcan. El período de entrega o de ejercicio 
de las opciones estará comprendido entre el 1 de julio de 2007 
y el 30 de junio de 2009, ambos días inclusive.

3. La potencia máxima ofertada en cada subasta se 
dividirá en opciones de base, ejercitables en cualesquiera 
de las horas de todos los días, laborables y festivos inclui-
dos en el período de ejercicio y opciones de punta, ejerci-
tables en cualesquiera de las horas punta de los días que 
no sean festivos nacionales o sus vísperas.

4. La potencia obligatoria a ofertar a lo largo de cinco 
subastas, incluyendo los productos de base y punta, se 
distribuirá según la tabla siguiente 

Subasta Plazo de entrega Potencia 
subastada

Comienzo del periodo
 de entrega

    

Subasta n.º 1
Trimestre. 150 MW 1 de julio de 2007.
Semestre. 150 MW 1 de julio de 2007.
Año. 100 MW 1 de julio de 2007.

Subasta n.º 2
Trimestre. 200 MW 1 de octubre de 2007.
Semestre. 175 MW 1 de octubre de 2007.
Año. 175 MW 1 de octubre de 2007.

Subasta n.º 3
Trimestre. 400 MW 1 de enero de 2008.
Semestre. 350 MW 1 de enero de 2008.
Año. 400 MW 1 de enero de 2008.

Subasta n.º 4
Trimestre. 300 MW 1 de abril de 2008.
Semestre. 275 MW 1 de abril de 2008.
Año. 400 MW 1 de abril de 2008.

Subasta n.º 5
Trimestre. 150 MW 1 de julio de 2008.
Semestre. 200 MW 1 de julio de 2008.
Año. 400 MW 1 de julio de 2008.

Subasta Plazo de entrega Potencia 
subastada

Comienzo del periodo
 de entrega

    

 5. En las citadas subastas, participarán como oferen-
tes los Operadores Dominantes en las proporciones que 
se recogen en la tabla siguiente aplicadas a la potencia 
máxima a ofertar: 

Operador
dominante Cuota de participación

    

 Endesa  . . . . . . 50 %  
 Iberdrola  . . . . . 50 %  

 Estos mismos Operadores podrán solicitar a la Secre-
taría General de Energía que su oferta sea mayor que la 
obligatoria, siempre que los productos a subastar sean 
idénticos a los obligatorios y las normas y procedimien-
tos de la subasta los mismos. Por otra parte, cualquier 
otro generador del mercado de producción de energía 
eléctrica podrá participar en las subastas previa autoriza-
ción de la Secretaría General de Energía

Podrán ser demandantes en las subastas todos los 
sujetos del mercado de producción que cumplan las con-
diciones de garantías y requisitos formales establecidos 
para cada subasta. No obstante, no podrán ser deman-
dantes los sujetos del mercado pertenecientes a los gru-
pos empresariales considerados, en cada momento, 
como Operadores Principales en el sector eléctrico por 
Resolución de la Comisión Nacional de la Energía, excepto 
Viesgo Generación, S.L.

6. Las subastas serán gestionadas por una entidad 
independiente propuesta conjuntamente por los Opera-
dores Dominantes que sean oferentes.

7. Antes del 31 de marzo de 2007, los Operadores 
Dominantes a los que se refiere la presente Disposición 
Adicional, podrán presentar una propuesta con las carac-
terísticas específicas de los productos, las normas parti-
culares de la subasta, las cantidades voluntarias a incluir, 
en su caso, en la oferta y la entidad independiente para 
actuar como gestora de las subastas.

8. Al menos un mes antes de cada subasta, la Secre-
taría General de la Energía previo informe de la Comisión 
Nacional de Energía, mediante Resolución, hará públicas 
las características de las opciones de compra de energía, 
la potencia a subastar si se solicitara una potencia mayor 
que la obligatoria, la definición exacta, el precio de ejerci-
cio y el volumen de cada producto, las condiciones, nor-
mas y fecha de las subastas, así como la entidad indepen-
diente encargada de su gestión.

9. La Comisión Nacional de la Energía supervisará 
que el procedimiento de las subastas se realice de forma 
competitiva, transparente y conforme a la normativa 
vigente y elaborará un informe al respecto.
Antes de que el Gobierno apruebe la tarifa eléctrica a 
partir del 1 de enero de 2008, se valorarán los resultados 
de estas emisiones primarias de energía y se determina-
rán, en su caso, una eventual ampliación de las mismas 
a partir de julio de 2008. 


